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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el 
cual se crea la Comisión Especial 
de Atención a Personas con 
Discapacidad del Congreso 
del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Junta 
de Coordinación Política.
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refl ejando un porcentaje de un 17.4%, asimismo 544 
mil 104 personas tienen alguna limitación y 258 mil 
107 cuentan con una discapacidad absoluta. 

Dichas discapacidades pueden ser desde no 
ver, escuchar, hablar, desplazarse, problemas para 
concentrarse o alguna afectación mental.

Es por ello que esta Legislatura, atendiendo a estos 
hechos tan evidentes, es necesario que se haga un 
esfuerzo con la fi nalidad de contar con un órgano 
colegiado dependiente del Congreso del Estado, que 
cuente con las facultades y atribuciones que con forme 
a nuestra Carta Magna lo establece, para atender 
lo necesario en esta materia, así como para ser un 
conducto de ayuda para toda la sociedad michoacana.

Por lo anteriormente expuesto, las y los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, 
con fundamento en los artículos 8° fracción II, 41, 
47 fracciones II, XVI, 52 fracción II, 95 y 236 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
presentar ante el Pleno de esta Soberanía la siguiente 
Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial de Atención 
a Personas con Discapacidad del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para participar, conocer 
conforme a las atribuciones siguientes:

I. Los relativos a la promoción, defensa y preservación 
de los derechos de las personas con discapacidad;
II. Coadyuvar de manera coordinada con las 
autoridades del Estado, así como de los Municipios, 
para establecer y difundir políticas públicas para las 
personas con discapacidad, a fi n de cumplir con las 
obligaciones derivadas y establecidas en la ley en la 
materia y en los tratados internacionales de los cuales 
sea parte el estado mexicano;
III. Promover en conjunto con las autoridades 
responsables la consulta y participación de las 
personas con discapacidad, personas f ísicas o 
morales y las organizaciones de la sociedad civil en 
la elaboración y aplicación de políticas, legislación y 
programas destinados a los mismos; 
IV. Proponer medidas legislativas para hacer efectivos 
los derechos de las personas con discapacidad; 
V. Fomentar iniciativas y proyectos legislativos 
tendientes a proteger los derechos de las personas 
con discapacidad, así como las acciones orientadas a 
erradicar los mecanismos que impiden la inclusión, 
integración y desarrollo humano y social de las 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Con fundamento en los artículos 8° fracción II, 
41, 47 fracciones II, XVI, 52 fracción II, 95 y 236 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política de 
la Septuagésima Quinta Legislatura nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se crea la Comisión Especial de 
Atención a Personas con Discapacidad del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Que es un derecho de las y los diputados del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentar iniciativas y propuestas de Acuerdo, tal y 
como lo establecen los artículos 8 fracción II y 236 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 52 
fracción II y 95 de la Ley en mención, las comisiones 
especiales pueden ser de investigación o para la 
atención de asuntos específicos, y se constituyen 
con carácter transitorio y funcionarán cuando así 
lo determine el Pleno a propuesta de la Junta de 
Coordinación Política, para la atención de asuntos 
que no sean competencia de las de dictamen. 

Las personas con discapacidad, ya sea por limitación 
física, mental o sensorial, así como por las barreras que 
en la mayoría de los casos la sociedad les ha puesto, 
y trayendo como consecuencia la exclusión, rechazo 
y que han sido marginadas, limitándolas a tener 
acceso en diversos lugares, como lo es la educación, 
el empleo, la protección, la salud, la cultura y medios 
de transporte, servicios que el estado debe como 
encomienda otorgar a toda persona sin excepción, 
por ser un derecho reconocido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia 
del Estado, así como los tratados internacionales de 
los cuales, México forma parte.

De acuerdo con las cifras que se muestran en nuestro 
Estado, mediante los datos que arrojan el censo 2020 
del INEGI, actualmente existen alrededor de 826,874, 
personas con algún grado de discapacidad de un 
total de población de 4 millones 749 mil habitantes, 
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mismas; y 
VI. Los análogos a los anteriores que, a juicio del 
Presidente del Congreso, sean materia del análisis de 
esta Comisión.

Segundo. La Comisión Especial de Atención a 
Personas con Discapacidad del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, quedará integrada por:

Presidente: 
Víctor Hugo Zurita Ortiz

Integrante: 
Luz María García García

Integrante: 
J. Reyes Galindo Pedraza

Integrante: 
Adriana Hernández Íñiguez

Integrante: 
Laura Ivonne Pantoja Abascal

Tercero. La vigencia de la Comisión Especial de 
Atención a Personas con Discapacidad del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, será durante el 
periodo comprendido a partir del día de su aprobación 
y hasta la conclusión de la presente legislatura.

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo a las y los 
diputados integrantes de la Comisión Especial de 
Atención a Personas con Discapacidad del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para su 
conocimiento y efectos conducentes.

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo, al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para efectos de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 16 días del mes de 
octubre del año 2021.

Atentamente

Junta de Coordinación Política: Dip. Fidel Calderón 
Torreblanca, Presidente; Dip. J. Jesús Hernández Peña, 
Integrante; Dip. Óscar Escobar Ledezma, Integrante; 
Dip. Víctor Manuel Manríquez González, Integrante; 
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; Dip. Ernesto 
Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Luz María García 
García, Integrante; Dip. Adriana Hernández Íñiguez, 
Integrante.
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